
Reg Radicacion Ponente Demandante Demandado Clase Fecha
Providencia Actuación Docum. a

notif. Descargar

1
20001-33-33-
003-2017-
00237-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

JOSE RAFAEL -
CARRILLO
ACUÑA

DIAN, NACION -
PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACION

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto Decreta
Salida por
Competencia

JDRNo se avoca
conocimiento y se
ordena la
devolución del
proceso al
Juzgado Tercero
Administrativo .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

2
20001-33-33-
004-2018-
00414-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

CRISTO VEGA
MONROY

NACION-MIN.
EDUCACION-FONDO
NAL. DE P. S. DEL M.

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto Para
Alegar

JDRSe corre
traslado para
alegar de
conclusión .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

3
20001-33-33-
004-2019-
00374-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

FABIO
PATERNINA
PALACIOS

NACION-MIN. DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL-
CREMIL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto Decreta
Salida por
Competencia

JDRSe declaró
probada la
excepción de
falta de
competencia y se
remitió el proceso
a los Juzgados
Administrativos
de Bogotá .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
f...

4
20001-33-33-
004-2020-
00090-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

COLPENSIONES ERIC ALBERTO
ADARRAGA USTARIZ

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto ordena
notificar

JDRSe negó la
solicitud de
emplazamiento
realizada por
COLPENSIONES
y se ordenó
notificar
personalmente a
la parte
demandada al
correo electrónico
que aportó su
apoderado .
Documento
firmado
electróni...

5
20001-33-33-
004-2023-
00063-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

WALTER
RAFAEL
CAMARGO
VEGA Y OTROS

MINISTERIO DE
DEFENSA -EJÉRCITO
NACIONAL

Acción de
Reparación
Directa

14/11/2023 Auto Para
Alegar

JDRSe negó la
excepción de
caducidad
propuesta, se
prescindió de
audiencia inicial,
se fijó el litigio y
se corrió traslado
a las partes para
alegar de
conclusión .
Documento
firmado
electrónicamente
...

Juzgado Administrativo de Valledupar-Juzgado Administrativo 004 Oralidad
ESTADO DE FECHA: 15/11/2023
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6
20001-33-33-
004-2023-
00377-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

SINDY PATRICIA
MAESTRE
GARZON Y
OTROS

E.S.E HOSPITAL EL
SOCORRO DE SAN
DIEGO, HOSPITAL JORGE
ISAAC RINCON TORRES,
HOSPITAL SAN ANDRES
E.S.E.

Acción de
Reparación
Directa

14/11/2023 Auto admite
demanda

ROPSe admite
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

7
20001-33-33-
004-2023-
00390-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

LACOST
LAVANDERIA
ESPECIALIZADA
DE LA COSTA
S.A.S.

DIRECCION DE
IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES - DIAN

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto Petición
Previa a la
Admisión de
la Demanda

JDRPrevio a la
admisión de la
demanda
accionante se
requiere a la
parte
demandante para
que envíe a este
Despacho copia
de los
documentos
anunciados como
pruebas y anexos
de la demanda. 5
días para ...

8
20001-33-33-
004-2023-
00421-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

LIBIS MILENA
RODRIGUEZ
GUERRA

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

9
20001-33-33-
004-2023-
00422-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

ELENA
AMOROCHO
FLOREZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto
inadmite
demanda

JDRSe inadmite
la demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

10
20001-33-33-
004-2023-
00423-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

NELIA OFELIA
RIOS MUÑOZ

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

11
20001-33-33-
004-2023-
00424-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

EDITH CADENA
CERVANTES

FONDO DE PASIVO
SOCIAL
FERROCARRILES DE
COLOMBIA

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023
Auto
inadmite
demanda

JDRSe inadmite
la demanda y se
ordena que la
parte
demandante la
readecue al
medio de control
pertinente,
cumpliendo todos
y cada uno de los
requisitos .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN ...
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12
20001-33-33-
004-2023-
00425-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

IDUER PUELLO
ESCAÑO

NACION.MINEDUCACION-
FOMAG,
DEPARTAMENTO DEL
CESAR

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

13
20001-33-33-
004-2023-
00426-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

JAIME
VERGARA
MORALES

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

14
20001-33-33-
004-2023-
00427-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

LILIANA MARIA
ZULETA DIAZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

15
20001-33-33-
004-2023-
00428-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

HOLBEIN
LORENO
MARQUEZ
MONTERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

16
20001-33-33-
004-2023-
00430-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

KELLY JOHANA
PEREZ
DOMINGUEZ

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

17
20001-33-33-
004-2023-
00431-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

MARIA
DOLORES
GUTIERREZ
RIVERA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...
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20001-33-33-
004-2023-
00432-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

JAVIER
RODRIGO
CARREÑO
BUITRAGO

MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR,
MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

19
20001-33-33-
004-2023-
00433-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

ZOILA ROSA DE
LA CRUZ
ROMERO

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

20
20001-33-33-
004-2023-
00434-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

LUZ MERY
GARCIA ANAYA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...
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20001-33-33-
004-2023-
00435-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

CAMILO
ERNESTO
GEORGE MEJIA

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...
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20001-33-33-
004-2023-
00436-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

GABRIEL JOSE
BRU BUELVAS

DIRECCIÓN EJECUTIVA
RAMA JUDICIAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto declara
impedimento

JDRSe remite
expediente al
Juzgado
Administrativo
Transitorio .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...

23
20001-33-33-
004-2023-
00442-00

CARMEN
DALIS
ARGOTE
SOLANO

LUIS ALFREDO
ARROYO
HOYOS

DEPARTAMENTO DEL
CESAR, MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL

Acción de
Nulidad y
Restablecimiento
del Derecho

14/11/2023 Auto admite
demanda

JDRSe admite la
demanda .
Documento
firmado
electrónicamente
por:CARMEN
DALIS ARGOTE
SOLANO fecha
firma:Nov 14
2023 5:18PM...
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ RAFAEL CARRILLO ACUÑA 

DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y otros 

RADICADO: 20-001-33-33-003-2017-00237-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el impedimento manifestado por quien 
se desempeñaba Juez Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar doctor 
MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO a través de auto del 12 de 
noviembre de 2021 y remitido a este Juzgado mediante correo electrónico del 7 de 
noviembre de 2023. 
 
En el caso bajo estudio, el doctor MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
actuando en su momento como Juez Tercero Administrativo Oral de Valledupar se 
declaró impedido para conocer de este proceso, invocando la causal consagrada 
en el numeral 3° del artículo 141 del CGP, habida cuenta que su cónyuge se 
encuentra vinculado laboralmente con una de las entidades demandadas. Sin 
embargo, este Despacho considera que la causal de impedimento desapareció ya 
que ese despacho judicial en la actualidad cuenta con otro juez titular, razón por la 
que no se acepta el impedimento invocado y con fundamento en el artículo 131 
ibídem se devuelve el presente asunto para que se asuma nuevamente su 
conocimiento.  
 
Por secretaría, devuélvase el expediente al juzgado de origen y háganse las 
correspondientes anotaciones de rigor en el sistema informático. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase    

 
   
  

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

 
J4/CDAS/jdr 



 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CRISTIANO VEGA MONROY 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2018-00414-00 

 
Visto el informe secretarial y revisado nuevamente el expediente se constató que 
mediante auto del 26 de enero de 2023 se corrió traslado a las partes de los 
documentos solicitados como prueba y visibles a folios 44 a 47 del expediente, sin 
que hicieran pronunciamiento alguno frente a los mismos. 
 
De acuerdo a lo anterior, al no existir pruebas por practicar, el Despacho en 
cumplimiento de los principios de celeridad y economía procesal prescinde de la 
audiencia de pruebas, como se indicó en el referido auto y ordena el cierre del 
periodo probatorio.  
 
Ahora, por considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de alegaciones 
y juzgamiento, una vez ejecutoriada esta providencia se corre traslado a las partes 
para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión dentro del término de 
diez (10) días, tal como lo dispone el artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro 
de la cual el Ministerio Público podrá emitir su concepto de fondo. 
 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

 
 
J4/CDAS/jdr 

 



 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 

 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FABIO PATERNINA PALACIOS 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL y 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
(CREMIL) 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2019-00374-00 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver las excepciones previas propuestas por la 
demandada, NACIÓN – MIN DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, de conformidad 
con el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 
2021, art. 38, en concordancia con los artículos 101, 102 y 103 del CGP.  
 

II. ANTECEDENTES 
 

La parte demandante pretende se declare la nulidad del acto administrativo 
contenido en las Resolución No. 6266 del 12 de junio de 2019 y la nulidad de la 
Resolución No. 2008 del 3 de abril de 2019, actos expedidos por las entidades 
demandadas mediante los que se ordenó el retiro del servicio activo del 
accionante y se le reconoció una asignación de retiro, respectivamente, y a título 
de restablecimiento del derecho solicitó se ordene el reintegro del señor FABIO 
PATERNINA PALACIOS al cargo que venía desempeñando.  
 
Estando dentro del término legal la demandada, la demandada EJÉRCITO 
NACIONAL mediante escrito presentado oportunamente contestó la demanda y 
propuso la siguiente excepción previa: 
 
– Falta de jurisdicción, argumentando que el señor FABIO PATERNINA 
PALACIOS al momento de ser retira del servicio se encontraba laborando en la 
Brigada de Apoyo Logístico No. 2 en Apoyo Directo, ubicado en la ciudad de 
Tolemaida Cundinamarca, por lo que el juez competente es el juez del último lugar 
donde se prestaron los servicios de acuerdo a lo indicado en el artículo 156 
numeral 3 del CPACA, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 
 

III. CONSIDERACIONES. 
 

3.1. Falta de competencia. 
 
Analizados los argumentos con que se propuso el medio exceptivo, el Despacho 
encuentra probada la excepción propuesta en atención a lo siguiente: 
 
Sobre la competencia por el factor territorial cuando se trata de asuntos de nulidad 
y restablecimiento del derecho, debe seguirse la regla establecida en el numeral 3 
del artículo 156 de la ley 1437 de 2011, sin tener en cuenta las modificaciones 
introducidas por la Ley 2080 de 2021 en razón a la fecha en que se presentó la 
demanda -10 de diciembre de 2017-, el cual dispuso: 
 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: (…) 



2 

 

 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se 
determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios.  
 
(…)” 

 
Bajo ese entendimiento, en el caso concreto, se estableció de acuerdo a la hoja de 
servicios No. 3-77189941 del 7 de mayo de 2019 y que obra a folio 8 del archivo 
No. 10 del expediente digital, que el señor FABIO PATERNINA PALACIOS al 
momento de ser retirado del servicio activo del Ejército Nacional se desempeñaba 
como mayor en el Comando Brigada de Apoyo Logístico No. 2 ubicado en el 
departamento de Cundinamarca. 
 
En ese orden de ideas al evidenciarse que el último lugar donde prestó sus 
servicios el accionante fue en el departamento de Cundinamarca, por tratarse de 
un proceso de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral este 
Juzgado carece de competencia para continuar conociendo de este asunto y 
ordenará su remisión a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá para 
que asuman su conocimiento. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito del 
Cesar,  
 

RESUELVE: 
 

Primero: DECLARAR probada la excepción de falta de competencia, propuesta 
por el EJÉRCITO NACIONAL, conforme a lo antes dicho. 
 
Segundo: Por secretaría remítase el proceso a los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Cali Reparto para lo de su competencia.  
 
Tercero: Regístrese la salida del presente proceso en el respectivo sistema 
informático. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

 
 
 
 
 
 
J4/CDAS/jdr 
 
 
 

 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

DEMANDADO: ERIC ALBERTO ADÁRRAGA USTARIZ 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2020-00090-00 

 
Mediante solicitud enviada por correo electrónico el día 25 de agosto de 2023 la 
apoderada sustituta de la parte demandante solicitó el emplazamiento de la parte 
accionada debido a que desconoce la dirección para efectos de notificaciones 
judiciales. Sin embargo, revisado el expediente el Despacho observó que el señor 
ERIC ALBERTO ADÁRRAGA USTARIZ a través de apoderado judicial 
compareció al proceso y solicitó se le notifique en debida forma la demanda y el 
auto admisorio de la misma con el fin de hacer efectivo su derecho a la defensa. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Despacho no accede a la solicitud de emplazamiento 
debido a que dicha notificación se puede realizar a través del correo electrónico 
que el demandado aportó para tal fin, este es, ivan.1031@hotmail.com. Por esta 
razón, ordena que por secretaría se le dé estricto cumplimiento a los numerales 1 
y 3 del auto del 22 de febrero de 2021, por medio del que se admitió la demanda. 
 
Reconózcase personería para actuar al abogad IVÁN JOSÉ ADÁRRAGA 
REDONDO como apoderado judicial principal de la parte demandada, de 
conformidad con el poder allegado con el expediente electrónico. 
 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase    

 
   
  

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

 
J4/CDAS/jdr 

mailto:ivan.1031@hotmail.com


 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: WALTER RAFAEL CAMARGO VEGA y otros 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00063-00 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver la excepción previa propuesta por la demandada, 
EJÉRCITO NACIONAL, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del 
CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, art. 38, en concordancia con los 
artículos 101, 102 y 103 del C.G.P.  

 
II. ANTECEDENTES 

 
La parte demandante pretende que se declare administrativamente responsable a 
la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional por la muerte del señor 
VÍCTOR HUGO MAESTRE RODRÍGUEZ quien fue presentado por uniformados 
como una baja en combate, pero presuntamente en realidad fue objeto de los 
denominados falsos positivos o ejecuciones extrajudiciales.  
 
La demanda presentada correspondió por reparto a este Juzgado y mediante 
providencia del 30 de marzo de 20231 se admitió la demanda y se ordenó darle el 
trámite contenido en el CPACA, es decir, notificaciones a la parte demandada, al 
Procurador delegado en lo Judicial ante este Despacho y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. El traslado de la demanda corrió desde el 4 de mayo 
hasta el 22 de junio de 20232. 
 
Estando dentro del término legal, la demandada, EJÉRCITO NACIONAL, 
mediante escrito presentado el día 20 de junio de 2023 contestó la demanda y 
propuso la siguiente excepción como previa3: 
 
– Caducidad de la acción, debido a que de los anexos de la demanda se pudo 
establecer que el fallecimiento del señor VÍCTOR HUGO MAESTRE RODRÍGUEZ 
ocurrió el día 4 de octubre de 2004, momento en que la parte accionante adquirió 
pleno conocimiento del presunto hecho dañoso, por lo que hasta la presentación 
de la demanda ocurrida en 2023 transcurrieron más de 2 años que es el tiempo 
que establece la norma. 
 

III. CONSIDERACIONES. 
 

3.1. Caducidad 
 
La caducidad de la acción es un presupuesto para acudir ante la jurisdicción 
Contencioso Administrativa  y consiste, en la expiración del tiempo concedido por 
la ley al particular, para que pueda reclamar sus derechos, independiente de los 
motivos que conllevan a instaurar la demanda en forma extemporánea, siendo 
entonces una sanción instituida por el legislador en los eventos en que 

                                                           
1 Archivo No. 6 del expediente digital 
2 Archivo No. 8 del expediente digital 
3 Archivo No. 9 del expediente digital 
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determinadas acciones judiciales no se ejercen dentro del término específico 
establecido en la ley, afectándose de esta manera, el derecho sustancial que se 
busca  con su ejercicio.  
 
En cuanto a la oportunidad para demandar en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa, el numeral 2 literal i del artículo 164 del CPACA establece 
que: 
 

“Art. 164. La demanda deberá ser presentada: 
… 
“2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
 
 “i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la 
ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante 
tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que 
pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia.”  

  
Respecto del momento a partir del que se debe iniciar a contabilizar el término de 
caducidad en los procesos donde se discute la responsabilidad del Estado por las 
llamadas ejecuciones extrajudiciales como falsos positivos o infracciones, en el 
contexto colombiano, a las normas del Derecho Internacional Humanitario, el 
Consejo de Estado de manera pacífica a considera que: 
 

“(…) Es claro para la Sala de Sección que, casos como los que fueron puestos a 
conocimiento de la jurisdicción contenciosa, en los que se alega que la persona que 
el Ejército colombiano presentó como un guerrillero no lo era, mientras los agentes 
estatales lo presentaron como persona que tomaba parte de las hostilidades y, que 
por tanto, no era objeto de protección del artículo 3 común, el fenómeno de la 
caducidad de la acción de reparación no puede, por esa solo circunstancias, ser 
analizada bajo raseros iguales al de otras conductas, pues aquella, por sus 
connotaciones, ha de tener un tratamiento diverso, con el objeto de lograr la 
garantía de los derechos de las víctimas de estos. 
 
En el plano interno, por ejemplo, prescripciones más prolongadas y, en algunos 
casos, imprescriptibilidad que impone al Estado ejercer su función de investigación y 
juzgamiento en cualquier tiempo en aplicación de la normativa internacional que 
integra el bloque de constitucionalidad. 
 
En efecto, a diferencia del delito de desaparición, en estos homicidios, a partir de los 
informes que rinden los miembros de las fuerzas legítimas del Estado, en los que se 
muestra a la persona como miembro de un grupo enfrentado con estas, dada de 
“baja en combate”, hace que surja la presunción que el Estado actuó en ejercicio de 
sus deberes, lo que excluye la posibilidad de exigirle alguna responsabilidad, en los 
términos del artículo 90 de la Constitución, por cuanto no existe un daño antijurídico 
que resarcir.  
 
Es decir, el daño antijurídico en estos casos, se materializa cuando el Estado 
establece que la persona que se dijo fue muerte en combate, en realidad, no hacía 
parte de las hostilidades, y, por tanto, fue involucrada en él, desconociendo todas 
las prescripciones internas e internacionales sobre el particular. 
 
En otros términos, en estos casos, se puede acudir a lo que la misma Sección 
Tercera ha denominado teoría del daño descubierto según la cual, 
excepcionalmente, la caducidad del medio de control no se debe contar desde el 
acaecimiento del hecho o acto, sino cuando las víctimas conocieron de la existencia 
del mismo. 
 
(…) 
 
Por tanto, es desde ese instante que se cuenta la caducidad de los dos años sin que 
ello implique que se pueda acudir con anterioridad a la justicia contenciosa, la que a 
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partir de las diversas pruebas puede llegar al convencimiento sobre la realidad de 
los hechos alegados por los agentes del Estado.  
 
Es decir, a partir de la teoría del descubrimiento del daño, los dos años de 
caducidad del medio de control de reparación directa debe comenzar a correr al día 
siguiente de la ejecutoria del fallo penal que así lo determine.  
 
Así, para hacer razonable el término de caducidad en los mal llamados “falsos 
positivos”, ejecuciones extrajudiciales o técnicamente homicidios en persona 
protegida, este solo podría contarse, cuando la autoridad penal declare que el 
Estado desconoció su deber de garante e involucró al personal civil en las 
hostilidades, al señalarlos como miembros de grupos armados, cuando en realidad 
no lo eran. Es decir, cuando el Estado mismo, a través de la justicia penal, declare 
que se dio la violación de las normas del Derecho Internacional Humanitario.  
 
En otros términos, la caducidad, en estos casos, en concepto de la Sala, solo se 
puede contar a partir de la ejecutoria de la sentencia penal. En consecuencia, este 
no es un presupuesto que se pueda analizar al momento de la admisión del medio 
de control, cuando aquella no exista, pues la presunción de la que venimos 
hablando solo podría desvirtuarse en el transcurso del proceso administrativo, si no 
hay fallo penal, y, por tanto, únicamente al momento de dictarse el respectivo fallo 
será posible establecer la realidad de los hechos frente a los cuales se demanda la 
responsabilidad del Estado. (…)4”. Subrayado del Despacho. 

 
En el caso bajo estudio, como se indicó anteriormente, las pretensiones de la 
demanda están dirigidas a que se declare la responsabilidad administrativa y 
patrimonial de la entidad demandada por la muerte del señor VÍCTOR HUGO 
MAESTRE RODRÍGUEZ quien según lo relatado en la demanda fue víctima de lo 
que se ha denominado como ejecución extrajudicial, por lo que el término de 
caducidad se debe contabilizar a partir del día siguiente a la ejecutoria de la 
sentencia que declaró la responsabilidad penal de los miembros uniformados del 
Ejército Nacional involucrados en los hechos que dieron origen al fatal suceso, 
esta es, 14 de julio de 20215. Por tanto, tenemos que entre esa fecha y la 
presentación de la solicitud de conciliación ante el Ministerio Público ocurrida el 
día 26 de julio de 20226, transcurrió 1 año y 11 días.  
 
Quiere significar lo anterior que cuando se realizó dicha actuación la parte 
demandante contaba con 11 meses y 19 días días para que se cumpliera el 
término de caducidad del medio de control de reparación directa. Ahora bien, entre 
el día siguiente a la expedición de la constancia de no conciliación por el Ministerio 
Público el día 6 de septiembre de 2022 y la fecha en que se presentó la demanda 
-21 de febrero de 2023-, transcurrieron 5 meses y 15 días, lo que sumado al 
tiempo anterior arroja un total de 1 año, 5 meses y veintiséis días. 
 
En el contexto anotado, de manera evidente se concluye que la demanda se 
presentó dentro del término legal.  
 
Así, en los términos anteriores, se negará la excepción planteada. 
 
Por otro lado, sería del caso entrar a programar fecha y hora para celebrar la 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, no obstante, como quiera 
que el asunto debatido en el sub examine no requiere la práctica de ninguna 
prueba y adicionalmente las partes no solicitaron ninguna, se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 182A, numeral 1, literales b) y c) de la Ley 1437 de 2011 
(adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080), en concordancia con el parágrafo 2º 
del artículo 175 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, Art. 38. 
 

                                                           
4 Sentencia del 12 de febrero de 2015. Expediente No. 11001-03-15-000-2014-00747-01. CP. ALBERTO YEPES 
BARREIRO 
5 F. 881 del archivo No. 2 del expediente digital 
6 F. 1070 del archivo No. 2 del expediente digital 
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Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito del 
Cesar,  
 

RESUELVE: 
 

Primero: Declarar no probada la excepción de caducidad propuesta por la parte 
demandada Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, conforme a lo 
expuesto en la parte considerativa de esta decisión. 
 
Segundo: Prescindir de la audiencia inicial prevista en el artículo 180 del CPACA. 
 
Tercero: Incorporar al proceso las pruebas documentales allegadas con la 
demanda y la contestación de la misma, las cuales reposan en el expediente y 
frente a los que las partes tuvieron la oportunidad de pronunciarse durante el 
trámite del proceso. 
 
Cuarto: En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 182A ibídem, se fija el litigio 
dentro este asunto, así: 
 

El Despacho determinará si la entidad demandada es responsable 
administrativa y patrimonialmente por los presuntos perjuicios causados a la 
parte demandante con ocasión del fallecimiento del señor VÍCTOR HUGO 
MAESTRE RODRÍGUEZ. 
 

Quinto: Córrase traslado a las partes por el término de diez (10) días para que 
presenten sus alegatos de conclusión de manera escrita, tal como lo dispone el 
artículo 181 del CPACA. Oportunidad dentro de la cual el Ministerio Público podrá 
emitir su concepto de fondo. 
 
Sexto: Vencido el término anterior, ingresar el expediente al Despacho para dictar 
sentencia. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

 
 
J4/CDAS/ 
 
 

 



                                                                                                                                                                 

 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, 14 de noviembre de 2023 

 
 

MEDIO DE CONTROL: REPRACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: SINDY PATRICIA MAESTRE GARZÓN y otros 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL JORGE ISAAC RINCÓN TORRES y 
otros 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00377-00 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 161 y 162 del CPACA 
modificados por la Ley 2080 de 2021, admítase la demanda que en ejercicio del 
medio de control de reparación directa promovieron los señores SINDY PATRICIA 
MAESTRE GARZÓN, quien actúa en nombre propio y en representación de sus hijos 
menores de edad JESUS DAVID MAESTRE GARZÓN y LUIS DAVID ORTIZ 
MAESTRE, WILFRAN DOMINGO ORTIZ MACHADO, KATHERINE JOHANA MEJÍA 
GARZÓN, NARLY MARÍA BELEÑO GARZÓN, DAYIRIS MARÍA FUENTES GARZÓN 
y LEONARDO RUIZ GARZÓN), a través de apoderado judicial, contra la ESE 
HOSPITAL JORGE ISAAC RINCÓN TORRES DE LA JAGUA DE IBIRICO, CESAR, 
ESE HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS DE CHIRIGUANÁ, CESAR y ESE 
HOSPITAL EL SOCORRO DE SAN DIEGO, CESAR.  En consecuencia, se ordena: 
 
1º. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del CGP., numeral 1º, y la Ley 2080 de 20211, notifíquese 
personalmente a la ESE HOSPITAL JORGE ISAAC RINCÓN TORRES DE LA 
JAGUA DE IBIRICO, CESAR, a la ESE HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS DE 
CHIRIGUANÁ, CESAR y a la ESE HOSPITAL EL SOCORRO DE SAN DIEGO, 
CESAR, a través de sus representantes legales o de quienes hayan delegado la 
facultad de recibir notificaciones, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado y al Ministerio Público, conforme lo disponen los últimos incisos de la misma 
normatividad.  
 
2º. Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 
2021, las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el 
Despacho se reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el 
evento que el trámite del proceso lo requiera.  
 

3°. Correr traslado a la parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, el cual 
comenzará a correr conforme lo ordena el artículo 612 del CGP. 
 

                                                 
1 Ley 2080 de 2021. Artículo 199. Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al 
Ministerio Público, a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y 
el mandamiento ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 
directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.   
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en la demanda. Los que estén 
inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados legalmente para recibir notificaciones judiciales, 
en el canal indicado en este.  
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4º. Requerir a la parte demandada para que, con la contestación de la demanda, vía 
electrónica, allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer en el proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace 
referencia el parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 
2021, art. 38. 
 
5º. Reconózcase personería jurídica para actuar al abogado ANTONIO RAFAEL 
JUNIELES ARAUJO, C.C. No. 15.172.161 de Valledupar y T.P. No. 165.650 del C.S. 
de la J., como apoderado de la parte demandante en los términos de los poderes que 
obran en el proceso. 
 
6° Se advierte a los sujetos procesales que deberán indicar cualquier modificación en 
la información de los canales de comunicación electrónica al correo 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 

Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 
 
 
J4/CDAS/rop 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                                    

 
  

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LACOST LAVANDERÍA ESPECIALIZADA DE LA 
COSTA SAS  

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00390-00 

 
Previo a pronunciarse sobre la admisión o no de la demanda, el Despacho 
garantizando el derecho de acceso a la administración de justicia de la parte 
accionante, la requiere para que envíe a este Despacho copia de los documentos 
anunciados como pruebas y anexos de la demanda.  
 
Lo anterior se hace indispensable debido a que la demanda que fue enviada por 
correo electrónico por parte de la oficina de reparto judicial únicamente allegó el 
escrito de la demanda. 
 
Otórguese el término de 5 días. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

 
 
J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LIBIS MILENA RODRÍGUEZ GUERRA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00421-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LIBIS MILENA 
RODRÍGUEZ GUERRA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ELENA AMOROCHO FLÓREZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00422-00 

 
Sería el caso ordenar el trámite correspondiente al medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, promovido por ELENA AMOROCHO FLÓREZ, 
mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN. EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, pero el 
Despacho advierte que debe ser inadmitido por las siguientes razones: 
 

Las pretensiones de la demanda están encaminadas a que se declare la nulidad 
del acto administrativo ficto o presunto generado por la falta de respuesta a la 
petición presentada ante la Secretaría de Educación del Municipio de Valledupar 
el día 26 de agosto de 2021, mediante el que se entiende negada la petición de 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria presuntamente generada por la no 
consignación oportuna de las cesantías de conformidad con la Ley 50 de 1990. 
Sin embargo, se observa que en el poder conferido al profesional del derecho que 
representa los intereses de la parte demandante lo están facultando para que 
solicite la nulidad del acto administrativo ficto o presunto generado por la falta de 
respuesta a la petición presentada el día 22 de agosto de 2021. 
 
Lo anterior, evidencia una incongruencia respecto del acto administrativo que se 
menciona en el poder otorgado como a demandar con el que, en efecto, se 
demandó, contrariando así lo preceptuado en el artículo 74 del CGP que regula la 
clase y forma como se otorgan los poderes y para el caso de los especiales, 
expresa que en ellos los asuntos para los cuales se confieren deben estar 
determinados y claramente identificados, de modo tal que no puedan confundirse 
con otros. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte 
demandante subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, so 
pena de rechazo de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de 
subsanación, también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte 
demandada, conforme al numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el 
artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.    

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 

 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NELIA ROSA RIOS MUÑÓZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00423-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por NELIA ROSA 
RIOS MUÑÓZ, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. Como 
consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER FABIAN LÓPEZ 
HENAO como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 
 
REFERENCIA: DEMANDA ORDINARIA 

DEMANDANTE: EDITH CADENA CERVANTES 

DEMANDADO: FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00424-00 

 
Sería el caso ordenar el trámite correspondiente a la demanda promovida por EDITH 
CADENA CERVANTES contra el FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES, 
pero el Despacho advierte que debe ser inadmitida toda vez que la parte accionante 
rotuló su demanda como una “demanda ordinaria”; es decir, no ajustó su escrito a 
ninguno de los medios de control que pueden ejercerse en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, verbigracia, los medios de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa, nulidad, etcétera. 
 
En consecuencia se inadmitirá la demanda y se ordenará que la parte demandante 
subsane el defecto anotado dentro del término de diez (10) días, readecuando su 
demanda al medio de control pertinente y frente al que deberá demostrar el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos formales exigidos por ley, so pena 
de rechazo de la demanda, como lo establece el CPACA en su artículo 169.  
 
Se advierte a la parte demandante que en caso de presentar escrito de subsanación, 
también deberá enviárselo de manera simultánea a la parte demandada, conforme al 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021.    

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: IDUER PUELLO ESCAÑO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00425-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por IDUER PUELLO 
ESCAÑO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. Como 
consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER FABIAN LÓPEZ 
HENAO como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAIME VERGARA MORALES 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00426-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JAIME VERGARA 
MORALES, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. Como 
consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER FABIAN LÓPEZ 
HENAO como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LILIANA MARÍA ZULETA DÍAZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00427-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LILIANA MARÍA 
ZULETA DÍAZ, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. Como 
consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER FABIAN LÓPEZ 
HENAO como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HOLBEIN LORENO MÁRQUEZ MONTERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00428-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por HOLBEIN 
LORENO MÁRQUEZ MONTERO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – 
MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER FABIAN LÓPEZ 
HENAO como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: KELLY JOHANA PÉREZ DOMÍNGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00430-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por KELLY JOHANA 
PÉREZ DOMÍNGUEZ, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER FABIAN LÓPEZ 
HENAO como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA DOLORES GUTIÉRREZ RIVERA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00431-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por MARÍA 
DOLORES GUTIÉRREZ RIVERA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – 
MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER FABIAN LÓPEZ 
HENAO como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAVIER RODRIGO CARREÑO BUITRAGO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00432-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por JAVIER 
RODRIGO CARREÑO BUITRAGO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – 
MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER LÓPEZ HENAO como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder allegado con 
el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ZOILA ROSA DE LA CRUZ ROMERO 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00433-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por ZOILA ROSA DE 
LA CRUZ ROMERO, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER FABIAN LÓPEZ 
HENAO como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MERY GARCÍA ANAYA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00434-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LUZ MERY 
GARCÍA ANAYA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN EDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. Como 
consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER FABIAN LÓPEZ 
HENAO como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CAMILO ERNESTO GEORGE MEJÍA 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00435-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por CAMILO 
ERNESTO GEORGE MEJÍA, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER FABIAN LÓPEZ 
HENAO como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GABRIEL JOSÉ BRU VUELVAS 

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00436-00 

 
Mediante el presente medio de control se persigue la declaración de nulidad de los 
actos administrativos ficto o presunto a través del que se negó la petición realizada 
por el accionante, acto expedido por la Rama Judicial por medio del que negó a la 
parte actora la reliquidación y pago de las prestaciones sociales devengadas en su 
calidad de servidor judicial tomando como factor salarial, la bonificación judicial 
creada mediante Decreto 383 de 2013. 
 
Debido a que la controversia gira en torno al reconocimiento, liquidación y pago de 
la bonificación judicial mencionada con anterioridad, la suscrita, por ostentar la 
calidad de Juez Administrativo tendría interés en las resultas del proceso, lo que 
constituye una de las causales de impedimento que consagra el Art. 141 numeral 
1º del C.G.P.     
 
Por tanto, se ordenará la remisión del expediente al Juzgado Transitorio 
Administrativo del Circuito de Valledupar para que decida sobre el impedimento 
planteado, ya que de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA23-12034 del 17 de 
enero de 2023, esa dependencia es competente para conocer de aquellos 
procesos que se adelanten contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen 
jurídico salarial y prestacional similar a esta.  
 
En el mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, Cesar, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Declararse impedida para conocer de la presente demanda por lo 
expresado en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo: Remitir el expediente con todos sus anexos al Juzgado Transitorio 
Administrativo del Circuito de Valledupar, conforme al Acuerdo No. PCSJA23-
12034 del 17 de enero de 2023. 
 

 
Notifíquese y cúmplase    

 
   
  

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

 
J4/CDAS/jdr 



 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
Valledupar, catorce (14) de noviembre de 2023 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS ALFREDO ARROYO HOYOS 

DEMANDADO: NACIÓN – MIN EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2023-00442-00 

 
Por reunir los requisitos legales exigidos en el artículo 162 del CPACA, admítase la 
demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, promovida por LUIS ALFREDO 
ARROYO HOYOS, mediante apoderado judicial contra la NACIÓN – MIN 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. 
Como consecuencia, se ordena:  
 
1°. Para los efectos indicados en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 
48 de la Ley 2080 de 2021, notifíquese personalmente al MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y al DEPARTAMENTO DEL CESAR, a través de su representante legal 
o a quien este haya delegado la facultad de recibir notificaciones, al Ministerio Público 
y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo dispone el último inciso del 
artículo 199 aludido.   
 
2º. Correr traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, el cual comenzará 
a correr a partir del vencimiento de los 2 días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del presente auto, conforme lo ordena el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
3º. Requerir a la parte demandada para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el 
proceso, así como, si es del caso, los documentos a los que hace referencia el 
parágrafo 1º, del artículo 175 del CPACA, esto es, el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso. 
 
4º. Conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
las notificaciones electrónicas no tendrán costo alguno; sin embargo, el Despacho se 
reserva la facultad de exigir pago por concepto de arancel judicial en el evento que el 
trámite del proceso lo requiera. 
                           
5º. Reconózcase personería para actuar al abogado WALTER FABIAN LÓPEZ 
HENAO como apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el 
poder allegado con el expediente digital. 
 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
 

CARMEN DALIS ARGOTE SOLANO 
Juez Cuarto Administrativo de Valledupar 

J4/CDAS/jdr 
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